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CONCURSOCONCURSOCONCURSOCONCURSO----OPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN, CON EL CARÁCTOPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN, CON EL CARÁCTOPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN, CON EL CARÁCTOPOSICIÓN PARA LA PROVISIÓN, CON EL CARÁCTER DE FUNCIONARIO INTERINO, ER DE FUNCIONARIO INTERINO, ER DE FUNCIONARIO INTERINO, ER DE FUNCIONARIO INTERINO, 
DEL PUESTO DE JEFE DE RECURSOS HUMANOSDEL PUESTO DE JEFE DE RECURSOS HUMANOSDEL PUESTO DE JEFE DE RECURSOS HUMANOSDEL PUESTO DE JEFE DE RECURSOS HUMANOS    

 
 
Por el Tribunal Calificador designado para juzgar las pruebas selectivas para la provisión, 

con carácter de funcionario interino, del puesto de Jefe de Recursos Humanos, una vez finalizado el 
plazo de presentación de alegaciones con respecto a la corrección del primer ejercicio y habiéndose 
únicamente formulado reclamación por la opositora Dª. María Auxiliadora Laynez Rosillo, se ha 
procedido a revisar el ejercicio realizado por la misma, acordándose desestimar las alegaciones 
presentadas, manteniéndose las puntuaciones que fueron publicadas en el anuncio de fecha 2 de 
noviembre del actual. 
 

Así, tal como se establecía en el mismo, los candidatos que han superado el primer 
ejercicio quedan convocados para la realización del segundo ejercicio de la fase de oposición, el el el el 
próximo miércoles día 15 de noviembre de 2017, a las 9:00 horas en el Salón Capitular del próximo miércoles día 15 de noviembre de 2017, a las 9:00 horas en el Salón Capitular del próximo miércoles día 15 de noviembre de 2017, a las 9:00 horas en el Salón Capitular del próximo miércoles día 15 de noviembre de 2017, a las 9:00 horas en el Salón Capitular del 
Palacio MunPalacio MunPalacio MunPalacio Municipal Castillo de Luna, sito en calle Cuna, nº 2.icipal Castillo de Luna, sito en calle Cuna, nº 2.icipal Castillo de Luna, sito en calle Cuna, nº 2.icipal Castillo de Luna, sito en calle Cuna, nº 2.    

 
Para la realización del ejercicio, los aspirantes deberán ir provisto del D.N.I., pudiendo 

asistir con los textos legales que consideren oportunos, que no deberán estar comentados, estando 
prohibido la utilización de dispositivos electrónicos para consultar la normativa. 

 
 
 

    

La Secretaria del Tribunal 
  
 
 
                                                             Rosario Martín-Arroyo Santamaría 
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